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SEXO: HoMBRE
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INDEFINIDO N ALTA DIRECCÚN tr

DA¡OS DEL SOLICIIANÍE IASEGIJRADO 2:

F. NACIMIENTo: 10107/1971
NOMBRE Y APELLI00SiCRUELtAS BELTRAN. DANIEL N.l.F. i 381059058

oOMICILIO : Ct PALAUDERIAS 48 BAJO 3

N0MBRE Y APELLIDOSiHERMINIA CARRILLO TOPEZ

PoBLACÓN: MOLLEf OEL VALLES

SITUACION PROFESTONAL
CUENTA AJENA

TEMPORAL tr ALTA DIRECC¡ÓN trAUTONOMO O

SEXo: MUJER

TELEFONOi

F. NACIMIENTOT 03/07/1972N,l.F. r 338959517

DoMlCtLlO: PALAUDERIAS 48 BAJ0 3

PR0Vll,iClA : BARCÉLONA

FIJNCIONARIO tr

DAfOS OEL PRESIAMO:

ENfIDAD PRESTAMLSTA:
CAJA OECREDITO DE LOS INGENIEROS SOC1EDAD COOPEMTIVA DECRED]TO

FECHA VENCTI ENf O pRE§IAMOr10i 10i2026

TIPO DE PRESTAMO:

HIPOIECARIO É CAPIfAL lNlClAL SOLIcITAoO:17.500,00
PERSONAL I¡

.IO CUOTA ASEGURABA POR ASEGURAOO: TIPO OE INTERES INICIAL6,C,5

FECHA DE EÉECTOT Una vez acspkda e6h soldtud por Ia compeñia ássguradofa y pagada la prima, la lecha ds efecto del§€glro §erá ls de tornalizaciün del pró6bmo

DU&qClON DEL SEGURo Se deteminará cofilorm€ ab e§tableciJo en lañ coñdicio06§ dg la póliza.

GARANT|AS ASEOURADAST Desempleo, tncapacidad Tempüal en loe términos y cürdicjone§ recogidas on h condiciofles ge0erale§ y parthu¡ares de la póli¿r.

CUOÍAMENSUAL lNlClAL PROÍEGIDA (o SUI¡A ASEGURADA): 522,29 IMP0RTE 0E LA PRlMAi1.612.36

ÍASA SEGURo (induye impuestos y recaBo§): 93,63

BENEFICIARIOS:

PERIODICID D DE LA PR1MA:UNICA

para elc¿so de formátización del seguro, solicita soa d6s¡gnado benef¡c¡ario del dorecho al cobro de la§ preataciones aseguEdas con carácter irevocable:

LA ENTIDAD PRESTAMISTA 
N.TA INF.RMAT''A 

'REVIA En Élációo coíEn drmdimie.to de lo dispuesto efl el articülo 60 dol R€al

Desreto logislalivo 6/2004 de 29 de catubre por 0lque so

apruBba et tsxlo retundido d€ lá Ley d€ ordendión y

Superyisión de los Seguros Pñados y el adiqJlo 104 y

sigub¡tes del Real Decreto 2486i 1998, d€ 20 de noüem-

bre, por ol qüe se aprueoa ei Rdam$to de Ordgnació¡ y

SupeNisio¡ de los Seguror Privados, CNP PARTNERS

DE SEGURo§ Y REASEGUROS, S.A. inbrna al asogu

fa&, cori cafáctsr preüo a la su§6iDciófl del s€!üm, de

los silluiontes asp6ctos:

1. DEIIOUINACIÓN SocIAL OEL ASEGURADOR,

OOHCILIO SOCIAL Y FORiIA JURIDICA,
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

es una sociedad anó¡ima de seguros de neionalidad

española, oryo domicil¡o sodat se e¡ale¡tra €ri Call€

odra¡diano 10, ? El Pl«rtio, 28023 Madrid, clF A-

28534345

2. REGULACIOTI LEGAL Y REGIMEII DE

RECLAfilACl0tlEs.
El presenle conr¿b de següro se $(úe{ltra sornotdo a h
L€y 50/1980, de I d6 oclubre, de Conbato d§ Seguto
(modiicada tor la Ley 21i 1990, d€ 19 do ditloÍ6ro), al

Real 0ecreto Legisldivo 6/2004, de 29 dG Ociubrc pq el

que se aprusba el bxto rsfundido do la Ley dG ordenac¡ón

y superyision de los seguros privados, al Real

De.rdo 248Sñ998, de 20 ds Novieúbte, por el que §e

Arueba d Reglamerto d€ ft€t¡eió¡ y §Jper,ris¡óo de

los Sesu.os Prlvados y disposiciofles cümrdantes, y se

fegká pgr lo co¡ven ro en la Póliza y en los resta0t€s

docúmonb6 [DnEaduales, sir que terBan validez la§

dársulas llmitaüvas de lo§ dereahos dol Tomador-

A§€gurado que no fguren de§acada§ de r¡odo 6pe{ial
en d*Jta Pdizá y no sean aceptadas esp€cíic8me¡b por

€scfllo,
E¡co¡told0 ¡a ad¡/id¿d de CNP PARTNERS iorespon-
d€ al Minlsleio de Econoftla del Estado Español, a favÉs
do la ürecciór¡ Goneral de Seguro6 y Fofidos ds Pefltio
ne§

El résimen de lss reclamacioiles será €l prcvisb €fl 106

an¡culos 61. 62 y 03 del Reál Deseto Legislalivo 6/2M,
d€ 29 de o§hJbE por €l quo §€ ap!€ba d teno retundido

de la Ley dg ordenación y 8upoNisión de los segurc§
prüádo6 ydispocicio¡es co0co.dantes

El To.nador'As€glrado y El Beneiciáfio o lo§ Ben8[ch"
los, asl c.mo sus detechohabisnte§, 8§áÍ faq¡ltad06
paa lormuhr reclamaciones ants el Comblonado para la

oelonsa del Asogulado y del Patlcipe ádsoito a la

Dirocción G€06ral de SesurG y Fcñdo§ d€ P€m§0nes

@lrta k Erüdád Alegufadora, § consideran que ésta

rediza prácliie abusivas o lesiona bs dercdos derira-

do6 del @ntráh de s€suro,

y f€mibdó¡ d6 quejas o redamaqofies ante el C{fnhiofla
do para h Dolonsa del Asogura& y del partlqpo, 

Ee.á

impGdndible treditar habedas fomulrdo prelifi€fl§ por

Esoib al S€rvido de Atencih al Clienle do CNP

PARTNERS, domic*ado e.| [¡adrid, d ochafldiaro rf 10,

Planta 2' - El Pla io y e! su 60, cos posleriotidad, al

Debfls0r dd clenb de la Asegul¿dora, D.A. oEFENSCR,

S.1., dmid¡ád{ en d Maqués de la Ense¡da, 2' 6'
datE, 28004 [raddd, o que haya t-an§(lmdo 8l phzo

legalmer{e éstablecido sin que haya §do l§xeltr por la

efllidad. y d ormdimreílo de los rsstEl'bs requbito6 previs-

to6 eri la l€gislación vheilte.
Si las p€tus iodñhntos €stuta€n cotfu¡nes, podrtol

soaEbrse a air'Uaie, con areg¡o a la legislaciül vige¡te,
paa h sducih de oJa¡hs cuesliofies puedal sillgf cofl

motivo de b intr{prskier y 4ecucih dd pl*eate on[ah.
Cúahlira de las pai€§ mnbatd{es ésÉn hfllhds paa
eje{cibr sus acdofl€s anb los órgaDs jur6ditode§.
dsbie¡do r€crrfik al Juez del dornicilk) de¡ ¡6egurado, que

s€rá d rinbo c(ÉtlpeBrb pala d mmcimialto de las

accjon€s dqrivadas del conM d€ següo, §n q{o procoda

pacb en cmtraio. En elc¿so dé
rcdo adi:ara fu6ra de España,

denro d6l Estrdo Esp¿ñol.

$,e el domicilb d6l A!€gu-
deberá d¿sEnar uno

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 211102016

CUOTA ORDINARIA IVENSUAL lNlCtAL DEL PRESTAMOT522,29

8¡,!PPP HPCNP0!j r O20 r{ A[O0512

cNPPAFINERSDtSEG1TRoSYREASECURoS sA -cloóand'hó 10 EIE¿nIE-23c23v.aDR0( ESPAÑA)- T 13-19152,13400 F i3491 5243,101 !f!!-.¡p!!d!!Eq
R.l¡ d6Madd tütu{319 ¡bm3991 B3¡dolLbod.S66dd6,fdio195hqaít1323¡ rN l.-NrF 426534345 Cl¿v6AdN! DGSFP C0650 60001

TELEFONO

POBLACIÓN I MOLLET DEL VALTES

SITUACION PR0FESIONALj

C.PO§TAL: 081 00

CUENIAAJENA
INDEF¡NIDO O

N" DE EXPEDIENTE DE PRÉSfAMO:00090999013612
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CONDIC¡ONES GENERALES Y PARTICULARES
DEFINICIONES PREVIAS
ENIIDAo ASEGURADoRA: Es a eplidad que, a €mbo de ta Drima. asume la mbefur¿ det
nesgo ob/eto de.esle contrab y garant?a el pago de las presÉoones que conesponda con
aneqro a las condÉones delmismo
CNP PARTNFRS DE SEGURoS Y REASEGUROS, SA. . smedad anor,ma ins$itE en et
Reg.st'o-oe Enbdades AsEuradoras po, orden l\¡qiste¡al ¿e l¡ oe SeoUem¡re Oe iiTA con ái
nurero U-559 con domc io sociar en c) od]aidE4o n" 10, ptanh 2¡ El plantio _ 28023 Madrid
es quEn asume la @berlura de los riesqos obieto de esle contrato y qaranli¿a el Daoo de hd
prestaoones que corcspordan coñ areqlo a lasmndicioíes dermsmó.'
El corrol de la adividad de CNp PARTNERS de Seguros y Reasequros, SA conesDonde al
lvinisre,io de E@nomia oet Eshdo Español, a baeeí de á Orreaion C'enera'de SfiJüll
Fondos de Pensúnes
IOMAoOR DEL SEGURO: Persona fisrca o Juridi.a que suscribe et geserle confato co,l el
§e9!r"09r y sa!$ace 16 pnmas en nombre V por qtenta de los AseoJrsdos: CfuA Dl-
UREt]ITo DE Tos INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATJVA DE cREbITo co4 domloliá
Social en Barcerona via Layetana número 39 con CtF F{8216863 Iniñ;; R;,+; ü;;;;;;i
de Barcelona alTomo 21.6m. Foliol. Hqá numero I25-121 hscnooóñ 1.
BENEFICIARIO: l_a persoía o personas {isicas o juridicas desEñádas en t6 Condroones parti.
cllares ttulares delderedlo a la indemnizacion
La entidad prestamisla con carácter rnevocabte.
MEDIADoR: Persora frsic¿ oNodt@ que reaizan las ¿diüdades de medEción entre los tornedc
'es de los s€guros y las enttdades aseguradoras consstentes en ra Dres€nhcion. oroouest¿
realEaoon d6 trab4os preMo6 a la celebraoón de un conlralo de sEuro o de reaseduró o de
celebración de estos confabs.
PoLIZA: Se denomina pól¿a ál contunto de doctmenlos en oJe se recmen los dat0s v ná.ro§
del Coifato de Sequro En coflcreto. la Dresenle Poliza se cor¡;one de. Las Condioone§ Geaerales y Parliculáres del Contsato de Sequro que reou añ los derechos v

deberes de las parles mn rdao& al nacimienlo, vida y exünfun détcoíüao y a los diversos
aconteomientos y sfuaciones que pJeden produciEe er drdlas eEDas y el ajcánce de lás oa-
rant.as 

-orbiertas 
para 106 respec{vos nesgos que asume l¿ Compañia Aiequradora. E certicado mdtvidJal. que e§ el d@tr¡enlo en el que se recoqen los dábs lrooos e indiü.

dLáles del asegur¿do y 16 dausulas que por votuntad de l¿s D¡nes cornDleten ó modiñouen
las Condioones Gererales y Panidrtares, en ios té¡ninos que lean pemi'tidos por ia Ley: asr
c0m0la llloñ]acón neaesar'a oara s{ ce¡ebraoon.. Dosleriofinenle, y en c¿so de mooiñc€dón de la póliza, los cambtos se refeláran mediánte
suolemenbs a la póhza y alcedificado indMdu¿|, riumeÉdos correlatvdnerle,'clJanlas veces
sea necesánd

Todos eslos doqlmenlos rorman paft de la polÉ, los cuates. en su contunto. constjtuven el
Coñtralo de Segurc. careoendo de valor y efecio 0or se0a¿do. En caso dedtsdeoáncia Diryate-
cera lo p¿ctado en lás Condiciones Pa,tqltares óbrc ld eíaueodo en las Conditiones Genera-
les.
PRIMA: Es el Dredo delseouro
RECIBO DE PRIftlAr Es el doqrme4to trstfrc¿[yo del Daqo del sequro donde four¿ et imoone
resLlalte de la p¡ma, y que induirá los recarqos e imDuesl-os leoalmÉnte reoerDlüb-leÁ
FECHA D-E EFECTO: Es l¿ ledla €{ la que ¿rta en vgor ets&uro de ácierdo con Oeshbled-
00 en ES Ucndloo¡e§ Paitc¡rla es
ACCIDEMTE: Legon corporál de¡v¿da de una c€usa subih, uolenh extema v ajena a Ia inten.
qonalidad del6eqJrado. acaecidaduranle la v,oenda de ls oóliza
ENFERMEoADT loda álteraoor de ra salud orünad¿ oc{ üna causa dtlerenle de un amdente
que.deba dar lugar a consulta o deba ser diaónoGliúdá o traboa por un medim autorizdó
leqalmenle a oraclicar su diiüdad Drofesionel
TRABAJAooR POR CUEi{TA AJE}¿A: La pe$ora ñsica que sé obl¡oa a Drestar su trabeio en
dependencja de un empleador er bas€ a un contrab de rabao indeññido bor un minimo ¡é 13
horas seírarales. a cambto de una remuneracion de aderdo a ra ,eqislaci&l laboralesoaiola
ügerle, que se enoe¡tre dado de a,ta en elRégrmei coresponO,ene-de ta Segr:rltáo Sóáai i
oue no sea irnaronena, ollhlnn
fRABAJADOR POR CUENTA PROptA O AUTóNOMO: La persofla fisic¿ que desanoa una
acliüdad profesionat remurerad¿ no dependienE y que se endenta dado de á{a en elReoime;
tspeoal de Tr¿bajado.es Aubnomos de la Sequridad Sod¿1. l1rLtua. fulonleoto o tnsü-tuc¿yt
aialoga Adioonálmente a los eleclos de este qjnt"to se asmtaran a bába¿dores oor orpnte
propia aquel,os tr¿baladores por clenla aiena que en vlrfud de su R&jmm'de otizacion j Ia
SegLrndad Sodal n9 generen derecho a la prestáqón de desemDteo er sú nivel conmDu¡vo
FUNCIoNARIo PI,BLICO: La persona fisca que se obtoa'a Drestar su Drooio trabao Dar¿q lqyfl ofgali9r]o 9 gnle Establ .A_utorómico, Provnod o Lo:at bajo un coñtrato de'r.ab¿jo
someüoo a Esbtlh de t¿ tunoon Pubtic€.
PERSoNAL DE ALTA DIRECCIoN: Se considera personatde alb drecoon a aoueltoG rrá¿ia-
dores QUe epraitan pooeres inherentes ¿ E ütuláridad uridc€ de la emores¿. vielativoa a loa
obJetvc geneEles de la misma, mn aulo¡ornia y pleria respons¿bilidad solo límttádás Dff los
cr eros e iñstucciones direclas emanadas de la Del5ona o oe los &oanos suoenres dé oribicmo
y adm,nisfadon de la entoad que resDectivamenie oqlDe aouella búlaridad '
DESEMPLEo: Sifuación en que se eicrrenuan qu,mei Dudendo youedenootrabaár remunera-
dámenle por qlenE¡ ajena pierdan su ernDleo o rean reducida sü iomada de fáb¿io v seán
pnvados de su salaio por causa oisünt¿¡ de su volunlad y por aquella's caLs¿s contem'pb¿las en
las Condiciones ParlioJlares de la oresente oolaá
INCAPACIDAo TEMPORAL: Aheraoón temporal del estado de satud derAseaurado mnstatada
medrc¿menle. debda a un ¿ccdente o en fermedad de los qibierlos Dor esh odlza y deteminan.
te de la lotal inapütud del as€gurado para el ejer.iio de su etiüijd proÉsional'de fonna no

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de 0empo compltado en dias o meses üansdrnidc a oenir
de lá lec¡a de Efedo del Sequro, o, en su c¿so, enre dos gniestros. durante el ülel n'o sé
dÉlrula delderedlo ¿ Derdbk n¿iemni¿aoül atguna, presdte o futura.

Solo te¡drán la condioón de asegu¡ados oe la p¡esente póliza oe Seguro las person¿s fisicás
que reunan laS siqUienles condiCiOnes.
1.1 Ser tlulares¡e un préshño personato hiDorecario, formatizado con CAJA DE CREDT-O

DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOÉERAjIVÁóE CREDi'ó,' 
- - -- - '--' -

,|,2 
Haberse adhendo a la poliza mediante la firma deicert¡cáoo in¿¡'Ou¿loe seSLro

1.3 Haber pagado la prima ünica
1.1 Oue la edád delasegurado para el c€so de préstamos HiDotecaño§. eté mmorendtd¿ entre

los 16 f los 60€ños en la feda de electo y entre los 18 y los 65 años p¡ra elc¿so de prcs-
Em06 Pelsonales.

1.5 Enc!¡trarse en eslado de ouena salud, srn sintoma de enlemedad, no eslar er l¿ Fecna
de tleclo del Seguro, en sifuáción de t¡c¿p¿cidad Temporal, lal y coño esl¿ queda dei-
nroa en tas UofldGones cenerales, no haber eslado en sfuación de inc¿o¿cldad fem.
pqrai du.a¡le más de 30 dias consecuüvos en los 24 meses anterores a la lecha de

_ - etuclo dels€guro niser lituEr de una prestación por invalide? en drchaiáchi. 
-- - --

1,0 Loúzar a r¿ Segufldad Sooat o eslar en situación de alta en mut,talidd montepio o
rnsttución análoga que la leaistactón delemine.

1.7 Ademá! pera licobertura¡e De6eñoleo:
No mtocer, o estar ef slfuaoón de coiocer que se va a oroducir la exüncrón o susoen-
sión de su retación taboral por cuatqurera de És causas qiie ¿aiian oiráctró alipásrá-
oon de uese,nDteo en basea esta oólr2a.

1.8 Adsmáa para lá cobortur¡ delrieaqo de lncaoac¡ded Temooratj
No padecer ninquna enfemed¿d de-caracler eJolulivo

2,. SUMAASEGURADA
2.,l La Sum¿ Asegurada sera la c1tota ordinana mensualdel Dreslamo v,nculado a esl¿ Dóliza

de seguro que en eJ momenlo de produdrse el siniesÍo esluüera abonando elfurigura-
do.
A eslos efectos. se efltenderá por cuota ordtnaria l¿ formada Dor la devolLcion del orinci.
palprestado r¡ás los corespondientes ¡ntereses remuneratoriós. con exclusion. Dor'tanto
de los inlereses de demora y de olálesqLriera ouos qaslos mnisiones o DaoiÉ oue de-
brera hác€r elAsegurado en cumplim,ento de lo p¿ct¿do en elcontrato odpÉíai¡o v,n.
culado a 6sla Polizá
Cuando ta penodicdao dq pago der prestamo sea dlerente a la mens!al el cálculo de la
cuota mensuatse reat¿aÉ considerando el rmpone de las cuotas delpréslamo conoq.
das, o la siguEnle más cercana, si tuera conociila. extr¿polándota at atb completo idiu-
diéndolá Dor 12

2.2 El importe de la 6u a asequr¿da no 5€rá süoerior en ninoún cáso ál ¡moode
máx¡mo do 2.¡00,m € par¿ ¡róstamo6 hipotecários v í,300.ü0 € oara oréstlmos
por6on.les, cualquisr¡ qu€ fuéra el inDorté de la cuoú ord¡nariá.
oel mismo modo;en caao de que se ó¡oduzce una variac¡ón del t¡oo dé ¡nteráB rÉ.
munerator¡o del préstamo v¡ncülado á e6te 6eguro, la suma asoquhda no será su.poíorén nrngun caso at impoúe que G§ulteda muhiDlic¡r el oorcenta ie áseouredo
que conste on la páq¡na I del preaente docuñetto Dór la cuoia ordin¡iie oue-¡esut-
te d. ¿pl¡cer como máx¡mo uñ üpo de iñteés anual nom¡na¡ oquivalente ¡l ¡nterés
dol práslaño en el [rcmento dé la contctac¡ón már un 2 %.

3.. PERIODO DE CARET{CIA
3.t tNtctAL. Pará la garant¡a de oesomplso se e3tablece un periodo do carénc¡a ¡n¡ciálde 60

dlás naturaleg, a computar ¡ partir de la fscha d€ €fEclo del seouro. A eredos de
comproba. que en el momento del ac¿ecimienlo del sr¡iestro ha tran-sdl[ido er Deriúdo
de care¡cia inrcial, se enteñderá que la situaciün de desemD{eo se oroduce en 'á fecha
en que se produzca la erü¡cion o suspension de la relaoói laboral Dot las causas se-
ñaladas en esla póliza. v asi lo señále Él lnstituto Naoonet dE FmntÉ;. PaG la g¿r¡nüa de lñcapac¡dad Temporal6e establecé un beriodo de cáranciá
¡nici.lde 30 dias natural.§, a computár a Dart¡rdo ¡e fecha de efecto delseouio.
A eleclos de corrprobar que e¡ el mómenio ¡el acaecimento del siniestro ha rañscJ-
rrido el periodo de carencia iniciat, se enlenderá que la siluacion de lncáoacidad tem.
poral se produce en la fedlá e¡ ta que la enfermedad causante oe ¡a nc;Dacjdad hu.
Drera srdo dragnostrcada por tacult¿tivos de la S6ouridad Sooal. I\,lurua o h§hru.ion
análoga o médico o lacultativo ¿ulorizado y asr lo iattfiouen los seNEios medims det
asegurador, no se e¡igirá penodo de c¿ren¿:ia para el subuésto de incapaodad tempo
ral c¿usada por accidenle.

3.? ENTRE DOS SIt{IESTROS
Eq c¿so de producirse sjluaciones de Desempreo subsquientes a una sluaoón ántenor
de Desempleo que dio lugar a indemnización por pa(e de esta poliza, se Drccederá a,
pa!0 de ¡uevas preslaoones si el Asegurado ha estado vinqJlaoó de rorma'aqiva a uná
nueva relaoó¡ laboral como fabajadoi por Cuenta aiena por un periodo mrnrao de igo
0ras natufaEs tntnEfntmprdos y haya superado el pefiodo de Dfueba establecido corres-
pondErrte á sU nueva relacion laboral. En Caso conbario no se laq¿rá Canhdad alouna.
Ln caso de producirse Inc¿paqdades Temporales subsiqutenlés; una antenor lñcaDao-
0a0 tempor¿t que dio tugar a jndemnización por Dané de esta Doliz¿. la aseoura¡ora
ptocederá nueyamente al pago de preslaoonei kanscurridos 180 dras. tnintenilmoidos
desde^el fn de l¿ ultima incapacidad temporal s¡ se rab de la mrsma causa de incápaci-
oad 0 Su dias, stse trata de una causa dislnla
No se erlgrrá penodo de carencia para elsupuesb de hcápacidad Teñpo¡a, por acc,-
denle
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LABoRAL: La reladón iuridic¿ exlslenle ente un Trabajador por clenta ajena y su

imporle que, de acuerdo a lo eslablecido en la
genefi ciario al aaaedmiento de las conlinsenoase
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¿.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A.. garant¡a en bs lem'nos Drevrslos

en la Poliza. los riesqos que a contnuaoo¡ 5e lnolc¿r
¿ I,. DESEMPLEO 

'
§bió ástámn cu¡iertos trente al riesgo de Desempleo los Asegurados rabajadores por cuenta

álene á exceocion oe los funcion¿.ios DUblicos, que'

á1Lisü á-nioiiinii ¿i incurrir en lá situacion de Desempleo que de lugar al pago de la

oresladon hLb,eran tenido una Relaoón Laboral ininterumpida con el m§m0 empEaoor
he al menm ses meses de dutaool coñ confalo laboral indefinido o @rlralo de alE dlrec_

iá. dii loi t¿iiri,roi ;equ lados por el R. D. 1 382i 1 985 de 1 de agosto por el que se regula

lá rÉlrciñn laborel de cáiracter esoecEl del DeBonal de alla d'recoÚn .

¡t i ouáen e ñcine¡io ¡á i¡qrrn en ta suaoori de Desenpleo que dé l4ar a pago de la oreslñoo
rÉr¡;eñ dsefno a beneñcirse oe 16 oresbciones de D€ser¡pleo en s(l rilelmnfibuNo que ol(f_

oa á lrsluh l'{aoond de tmDleo, exÚb €fi d supue$o de Pssond de AJta ufecoon s¡n derc'

&D a acoon orüe§cra de la Sequridad Sodd o del Fondo de GaranÍa Salana á olyo caso

dsoerá nabed¡ oroducido efedi¡an€flts la exüncjóí dd confato de babEo conlume ¿ b estaDle

odo en d apartado 4.1 1 y proceder a su inscripoó1 coño demaqdante de empleo en el

lñstrtuto Nacional de EmPleo.
¿,1 I, PRESTACION POR DESEMPLEO
Él Á,!i,irl'i¿ói átjóiá¿li ¡*áfrciario la Sr,ma Asegurada, por cada periodo co¡plelo de 30

dras ¡á-turales conseculivos en situación de deseñpleo del asequ t¿do comoulados a parut0e

la leúa 6e s,rsoensión o extlcion de la relaoón laboral
La srrmláeouiaoa se a¡orará al 6qurado cor el limrte ná¡imo de i2 pagos conseotvos o

36 oaoos alÉrros e¡ lolal Y sierpr¿ que dicha stuaciÚn de desem9reo oorna ouranle. E
üqeho'a oel sm¡ro, naya t'aisormdo el oeriodo de carenoa, y se produzca por alguna 0e Es

slouienles cirqrnstanoas
. "Errinción de la Rolac¡ón Laboral:

iiEn virtu¿oe expe¿e¡te oe 'equlacion 
de empleo o de§ordo coleclivo

b\Por fallecjm ento o ncaDacidad del empresano r1d'Mdual. y Slempre que estas c¿usas
'detem,nen 

la extincion delco¡tratooetr¿balo.
c) Pordesordo imorocedenie o nulo.
d\Por desbido o extncion del contralo basado en c¿us¿s obietvas
pl Pof ¡éldlución voluntá a Dor oane del Asequr aoo unicamenE en lo5 supueslos p'evrslos en

',oa arliorlos 40 lmoülidad qeoqráñcá), 41 (modifcaoones sushncial€s de las mndÉones de

rááiáj ¿s.t.m ioór ¡edsión de b fabaadora que se ve obligada a abardonat su puesto de

r¡aoaio en los cái,os de üolenoa oe qeñero) y 50 (extjnción por incllr¡plimienlo del emplea_

¿orl ¿elFshtulooe los TrabaiadoÉ§lR.D L llrg§5de 24 de marzo)

fl E n 
'vidud de reso,u oon ru dicíal adoDtaoa en el sero de un procedimiento con cL6ar

d)En e' supuesto de petsonal de a[a di'ecoon, adernás de las causas anteriores, por v0'- 
luntad u nilaleral del emPresano. Susoensión de la Relac¡ón Laboral:

Éñl,nro de eioe¿iente ¿e re{ulacdn de er'lpleo. resoluaon ludrcial adoptada er el seno

de un procednienlo concursai as' c9no en los c¿sos preÚslos en el af.¡g.1.m del tstalL_

to de los Trabaiadores
Éj ;;r""ho;1;ranoo de la indemni¿aciün cesará en el momefllo en que el Asegurado

reanude una adivida¡ laboral remJnerada' aun de ñanera parcial en los téminos desdltos
por la nomaliva labotal española.

1.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANIIA DE DESEMPLEO
Ñli llió-ni¡l¿árár¿r que eslé en Doesmpl.o al Asegurado que §e encuentre en cualqu¡o'
re de las s¡ouientes s¡tuac¡ones:
iióúiiáJ ñá"a !¡oó ¿isDadido v no reclem. on tiempo v forma oportunos contra la
'decisión ariDresarial, salvo poi áxt¡nción de contmto doriv¿da de erPedieñto ds re'
duláción d. ¡moleo o de desDldo coloctiYo o b¡sado en la6 caus¿s oqeuas prevls'

Íaii'n ii artic utó sz ¿st estatüto de los Treb¡jadores iR 0 1 'l,1995 ds 24 de mar¿o), o
en el suouosto de oersonal ds alla dirección cu¡ndo hab¡ondo ¡ncumPlido en d em_
presario las foÍhalidad* erigidas legalmonte para el despido un¡later¿l no se proce'
¡á e le coresoondleíta reclamación.

¡r c,-¿á iu'iántrato se exllnqe Dor iub¡lación del emproBa¡io empleador i¡dividual
'áél Asequrado o por expiracian deliiompo converido yio llrelir.c¡ón de la obla o
§eNiciobbieto del contrato,

cl LóJ iialáiá¡o res tiios de cerác{or d¡scont¡nuo eñ los p.riodos en que carezcan d€

ocuoac¡óñ efsct¡va,
¿tóiliáá. ¿eclaraoo imorocedente o nulo el do6p¡do por sentencia f¡ín. y comunica'

'dá oor el €mDl€¿dor lá fecha da Ír¡ncorporación altrabajo, no 5e ejer¿a tal dárocho
poi parte del Asagurado o no se hagá u;o, en su c¡!0, de las acciono§ previstas en

le leir¡sleción vioente.
elCuáñio-ñá- ¡avál iotic¡tado el rcingrcso al puesto de trabajo en el caso en que la
'ooción eñtre iddemn¡zac¡ón o readmisión coro§pondiera al lrabajador, cuando ruera
dAhq¡do sindical o ropresentante legal dÉ 106 trabaiadore§, o s€ eEtuvisra 0n exce
dénclá v venciera eloerlodo fiiado para la m¡sma

n ii eit¡ñcion dit conirato labo'ral dürarito €l pedodo de prueba, la jubil.c¡ón anticipa'
' da v el oaro Darc¡al. o cuándo la ¡ndemnización por desp¡do consista en una lEnt¡

temircral pagldera en morn.íto del despido hasta le f€cha e¡ la que eltraba¡ador
ácceda a la iubilac¡ón {Dre¡ubilación}

o)siiii¡tuai¡ón ae oe¡riinpfeo o noüfcación de d.sp¡do se poduce dentro del pedodo
da cárenc¡¡.

hlaur;d; ¿t imDorte de la iñdrñnización por desp¡do no 60 coresponda con lat
indemnizáclons6 previstas en la leg16lac¡ón laboral Yigenle

il C ua ndo el lra ba¡ador cose ! olunta damento €n §u puelo de tr¿Dajo.
if cuando le extiñc¡ón del conttato sea déclarada procsdonte por sentencia fÍra. 0
" 6iendo asi notifcado ala6eguredo por parte delempÉrerlo, ásto no haya reclamado

en tieñpo y forma debidos.
rlÉl ááeoi¿o'sin derecho . Drostáción gor deseñpleo dol nivel contr¡but¡vo del lt{EM
'ErcÉoto en los suoueslos ie Pe6onafde Alta Dirección.

l.iii'¡iiro. Jieááirt¡ar¡o no tendrá derecho al cobro de la preslación por Desempleo o
o.rdeiá el oue estuv¡ese d¡6lrütando si l¡ Relación Laborafdal asegurádo lo luerá con

Lna emores'a propiedad del áñblto lam¡liar de éste hasla el sogundo grado de cons¡n'

ouinidad o afn¡dad, asi como en los cá§os en que el Aségurádo o un fañ¡l¡ar suyo
ñásl¡ el seoundo orado de coosanqu¡n¡dad o el tercer grado de alin¡dad fuera el admF
nisredor dé ls ém-oresa: v tamb¡án-s¡ el Asequrado fuora socio con presencia o repre'
sentáción d¡recte in los'óiganos de adñlniittáción de la Sociedád.
1.2,. INCAPACIDAD TEtáPORAL
Estárán cubiertos feñte al riesoo de Inc¿D¿cidad Temporal los Aseou'aoos que en er "1omer

to de lnorrir en la situadon de lrcapacidad Temporal fuvEran .a @ndrcjón de qabalado'es

oor cuenla Dfoo.a. lal v cono queda deñnioo en las condEiones Generales, 0luncol¿nos
áuolái á émáleá¿os bor cuenia aÉra con contralo laboral tempo'al o coñ conl'alo rndefini'

óo de duraoó,i ,nferioia 6 meses b on contralo por ob'a y servicro y ejl generaltodas ras

oersonas oue cumoliendo'os requisttos lecesanos pafa oslentar'a @1dlo04 de asegu'a00,

ho oueoan'esta' cübieftos oor la 
'qa,anlia 

de desempleo s'em pre o ue el acEidente o la e1re1
me¿¿o oue den lroar a la raferdáincapaodad lenqan su o qen u oclran con posteroldad ¿

la Feúa'de Electdv 5m DertLtcio de lo 
'estaDleodo 

iespecto al pe¡odo de carencia

4.2,1. PRESTACIOÑ POR ÑCAPACIOAD TEMPORAL
illieq¡iZÚor aDonara il ge;efciario la Suma Asegr?da por cáda De'rodo complelo de 30

dras ojnsecxliros e1 situacol de lncapacdad Te'nporal del AsegLlr¿do. slemp'e que ¡ala
trenscLrnoo el oenodo Oe Ca,e,tcia mn el rr.le máximo de 12 pagos Consecutrvos 0 Jb

D¿oos alternos;r total y sempre que la lrc¿p¿cid¿d lemporal conllnÚe bajo katar"ierlo ,
ásislenci¿ medrc¿ de la §equr¿ad Social, ¡JLfua lllonlepio o lnstitucór análoga 0 med'co 0

lacultahvo aulo'z¿do y asi ló,aÚfiqLre los servEios rreilcos del aseguÉdo'
El imoorte de É rndemhizadoa será en todo cáso la sLma aseqJrada, aún olaido el Aseguraoo

Dedeaera varias enfemedaoes al m'smo tempo o sob'evlniera ula nLeva enlermedad dlslllla ¿

la-inioal"en]etáa,xa En esle ultmo c¿so. el AsegLraoo está obÍgado a ctrs¿r al Aseg,rrador

u¡ infoñne médim dando qrenta de didla ciulnshnoa.
El Oeiecho ai mUro Oe la .ndemnizaco¡ cesara en el momeoto ea que e. Asegurado Dueda

reanudar o reanude su lrabalo/activrdad 'emunerado/a o 0or cuenla propla, alrn de manera

oamal v a oesa'de 40 haber aLcanzado su lolalcLfaoon slempre que laya fealuoaoo 5u

b.roleoiemurerado o pot cJenta propia. y tambien si su esládo pasa a ser de lncápacldad

Peimánente en los lérriinos descrilo6 oor la nornatva de la Sequndad soclalespanola
1,2.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIOAD TEMPORAL
No tienén la consideración de lncapacidad TemPoral y, congocuentsmenle no se-pega
prestacióñ alguna por aquellos sinie§tro§ que resulten o sean consecuench 0e las

aiouientes s¡tuaciono§l
iilái oiá¿uci¿os como con¡ocu.ncia de lental¡Ya de §uicidio del¿segurado (durante
'El Driñer áño de v¡oencia del seouro) o Enfeínedades, le§ionas y complicacione§
¿aüsadas direct¡ ojndirectamenti pdr voluntad del Asegurado, o d.rivadas de la
realización de actos notorieménio temer¡nos que entrañen grave ñesgo Para la sa'
lud.

blLós oeriodos de descanÉo otorqados como baia de pátem¡dad o [iatem¡dad.
clLas iroducida6 cuando elAseqürado se encuenirc ba¡r la ¡nlluencia dglalcohol, drogas

'tóx¡des 
o elLroefacienlesi los óue ocunan en elado ds po¡tuóación rnent¡|, §onambu'

lisno oen dei¿fro,lucha o riña;excapto caso probadode leg[rña dofensal asicomo los
derivados de una acfuacón del¡c{iva delAsegurádo. decl¿rada iud¡cialmeñle, o su resls'
tencia a serdetenido.

¿tduátouieientirme¿a¿. dolencia, estado o le6ión por la que el Asegurado h¿ya recibi'
'do 

d¡ágnóst¡co y/o tratámi€nto de un r¡édico con ante or¡dad a la adhesión á la poll'
2j¡,

elDolor lumba¡. cerv¡crl, dorsal, sacro v c¡át¡co, a§i como cuálquier ofo proceso
'D.tolóoico oJe tenoa como man¡lestacíón única el dolor, salvo que eri§tan eviden'
ii¡s o6ietivddas ooiestud¡os méd¡cos comDl.mcntarios {radiologias, gemmogralias.
scanneh, T.A.C, btc.lque demuestrln la exístencie de alter¡c¡one§ que ¡ustiliquon el
dolor caus¿ de la lncaDacidad IsmDoral.

n éeiáleii. enfsrmedadles osiquiátrícas v mentales, incluyendo el éstrÉ6. ¿nsiedad,
' deoresiones v afeccionos similares, auñ cuando dicha3 ¿nlernedad6 y afecciones

hri.n s¡do díaonosticadas v trat.das Dor un médico especialiBta (p§iquiatra)
olláá inte Énciónai ouirurc'icas v kaiámiento6 médicos y/u odontológicos que no
''se¡n e¡enciales oor iazonós méó¡cas v sea¡ derñandadoa por el Asegurádo por ra'

2ones Dsicolóoicás. De6onales vlo éstót¡cas, siempre que no 6e doban a §ecuelas de

accidehtes próducidbs con posíerioridad a la lécha de eleclo de la cobertura del se'
quro,

hlfás enfemedadés o lesiones dédvadas de 18 práctica profo6ional de cualquier
'deoorte. de la oart¡c¡lac¡ón en aouestas o coñpoiiciones, y de la práctica como ali'
cidnedo o oroGs¡ondl de actividádcs de ¿lto desqo, asi cotho Io§ accidentes deriv¡-
do6 ds la ¿onducción de vehiculos §in .l corBiondienle permiso érpsdido por la
autoridad competenta y los accidentes aéreos a eicepción de los vuelos comerciále§
añ lineá reou lai autoriáda.

1.3.. INCOMÉATIBILIDAO OE GARANTIAS:
L¡s coberturas de DesemDloo e lncaDacidad Temporál son altemativas o ercluyentes
por tanlo, cuando un A6eburado o3té cubierto poi DeÉempleo no podrá estár cubierto
Dor lnc¡Dac¡dad Teñooral y viceveÉa.
5. EXCLU§ONES CÓMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
A6imismo. el Benellc¡ano no téndá derecho al cobro de la§ pre§t¡ciones por Desem_
pleo e lncapacidad femporal si la contingencia se produce o sé dsriv¿ o es conie'
cuencia dirccta o ¡ndirecta de:
ái Las consecuencia¡ dé queías o de otras circuñstanciea oxtraordin¡da§ y aquéllos' otros suDue§tos que lónqán la cons¡deración de lLler¿e ñayor de acuerdo con lo

ór.vi6to en el artiiulo 1.'lü5 del Códlqo C¡vil,
b) bonfl¡ctos arñádoa aunque no havipreced¡do dscl¿ración oficialde guerra o lo§' derivados de hechos dc ¿erácter pól¡tico o socialo acto§ dstoroñsmo
c) tá acción directa o indirecl¿ dd raacc¡ón o rad¡ación nucléár o contamin¡ción

rádioáctiva.
dl Teremotos. eruDcioré6 yolcán¡c43, inund¡cionesy otros fenómeno§ de naturale¿¡' cfsmica o meteorolóqiqa de caáctsr axtráord¡nario y todas aquella6 qué dariven de

sit!¡aciones c.lillcadás por el Gob¡emo de la N.cióñ como de "catástrofe" o "cala'
mid¿d nacional".
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9.
9.

6,. TARIFA OE PRIMA
La.tarifa de primas apl¡cable al presonte seguro será la espocificada en la Base Tácnica
oer segurc en cada momento y puasta a disposic¡ón dBl Torudor y dsl Areguredo por
la entidad med¡ador¡.
La compañia asoguradora se reserua ol dercrho de ¡ncremontar la tarila de orima en
cualqurer momento en el supuesto de que la evolución do la 6inie§tralidad a6flo econ.
seJ¡ra. La cilad¿ y¿¡iáción debe ser comu¡icade al Tomador con un oreaviso dá un
mes. plazo d-u..nts el cuat el Tofi¿dor dsl Seguro podr¿n rescináir la póll¿a. 

- -- -' - '
La nueva tarfa de o¡ma soto se ¿olicará a los asegurados que se adhierañ ¿ la póhza coleclt-
va á pamf de la entrada en viqorde las nuevas Dftmas
A la pnma que resulte de la áplicacion de esta'tarifa se le sum¿rán los im0uesios y rec¿roos
que sean en t0d0 momerto leQalmenle reoe,cutbtes
7,. PAGO DE LAS PRIMAS'
7.1 Los.reooos 0e pnmas deberán hacerse electilos por etAseourado a taves delTornador.

Lr Asquraoo esta oDtgado al pago de la prima por el ,mDode. condrctones y forma de
pa90 que Se detallaran en el Dresenle documento

7,2 El sqJro se cont ¿ta a pnmá ulca tanlo para prestamos hipoteca os como para pres-
t¡mos pel§onales.

7.3 En c¿so do ir¡pago de la prirna ún¡É, ol Geguro no ent"ará on ehclo. La Entided AsGau-
radon,qrledlrá l¡becda ds su obligáción en'c¿so de s¡n¡e5tro y 6e enbnderá qué el scüu-
lo qu«E exEtourdo.

8.. fRtBuTos -

El ¡sEurado Liá r,€7 abolaoa la onna ún.c¿: pod¡á realtzár mooúcaciones que no
suponaan variaoon de lasuma asequrada.
Estas modillcaciones tomarán electo el dia de sol¡citud. prev¡a notlicación v aceo.
tac¡ón por la Entidád Aseguradore ltevando consigo ta sm¡s¡¿n ¿e un nulvó ólr[-
licado Ind¡vidu¿l de Seouro.
El Aseglrado, una vez atronádala pr¡ma única, pod.á sol¡cit¡rl¿ ¡nuláción delseguro.
srendo h fecha de efecto eldía de solicitud
a) PRESTAMOSHIPoTECARIOS
La Entidad Asogur¡dora devokerá alAsegur¡do la parle de prima no conGumida del oe.
nodo de cobertura corEspondiento a h pdffia aboñada, una vez de§contadas las o€nhF
zacpnes que. en su caso, se apl¡quer conforne a lo d¡spuesio a continuación.
Si lá anulación se comunica pa6ádo6 30 dias naturahi a la hcha de efecto det se{um á
eslos extomo6 ae lé6 d6conlaán un porcent¡ja de penal¡zación del l0%.
Re¿lizado e¡ e)(tomo de la prirD¿, t'¿r la soliclud db anulacljn, h Enüdad AseouEdor¿
quedará liber¿da da su obli!¡eción en cáso de siniesto y se énterideÉ que elseg-ulo que
dáenindr'¡.h
b) PREsrati,tos PERsoNALEs
L¿ amortiz¿ción anticipada tct¿l del pÉÉi¿rb dará luqar a h otinchn det oresente con.
tr-áto de segufo, ptEvia dovolución por parte de la E¡íidad Aseou¡¡dora áf Tomádo¡ del
seguro ds h p6rle de p.iru no coniumüa monos él importe cofupondie o a ¡06 recar.
gos e ¡mpuesloG satÉhcho§.
La aÍiortiz¿ción ant¡cipada parchl del prerstaño dará derocho al Tomador del seouro al
reemboko de la pans dé ¡a prima no consumira corBsoondiente a la oarte ám-rtiradá
arfic¡padamente del prHário menos el imporh com6bndienb a d recamos e im-
pugÉtos satisfrchos, continu¿ndo vigorlÉ él pEseíte conffi de s€guro poircsto del
importe del pr¿st¡mo perdiento ds amortizar.
DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

drán comunicado al teláfono 915243435 y dsberán facilitar al Asequr¿dor los docu-
monroB que §e sot¡cibn paÉ c¿da caso óncfeto. Et Áiecuáooi;6¿i¡ diidó;ei-,i,;
6us meoEos, tnspsciorcs o emploado6 v¡silen al Asecuñdo, deüiendo oeimiür a'su
yez elAsoguñrdo o sus f¿m¡l¡ar€s dichás v¡sitas, como-cualouier áveriouác¡itn o coñr_
probac¡ón qur elAs€gurador considere necose.io. El incu[iglimiento_de estos debe.
rcJ 6e en¡eñdelt como renuncia alcobrc de la prcshción, s¿lvo oué rc hava s¡do oo.
s¡ble el ll€vario a cabo por ta opotic¡ón det mé¡¡co o pe¡ional tatuUivo éñ iiso'¿i
srniastro Dor Incaoac¡d¡d Temoolel_

I l.3 La documentac¡dn que la Coñp¡ñia sol¡c¡tárá al asegurado on ca6o de siniestro es
la s¡ou¡ente:
DESEMpLEo
En la aoerture del6iñ¡Esl.¿)
l-!ó!81fr i6le de DN-tN:i!Fasaoorle.2. Copia legible del ú[iño coaBato de trabaio ,noefiñido y Vida Laboral actuahzadaJ. Uopt¿ tEibte de ta carta de nobficaoón de despdo de la empresa.4. CopÉ legibre de Es dos uttñas nomr4as5. CoDa legible del documento que desglose ta,quidacion e tndemn.zaoo4 electLada

DOf la emDfÉsá
6. Copra leg ble del,us[fic¿nte co'resoo¡diente alinoreso de la noemnizác.óñ/ Copia legible del Acta de concili¿ción SI\¡AC otocume¡lo analooo. sr ,o hLbiera

toemand¿ y/0 sentenciá) o cana de comunicácion de la empresa ieónoc erdo la
rmDrocedencra del desoidoI En ca¡o de E R.E co¡j6 legible de ¿uloriz¿cJon adm'nEhaliv¿ y co^lunicácó,r de ,á
emDfeSa altrabaEd0f9 Copia leq,Dle oe'E Cana oel INEM aceptando el p¿go de tá preslaoón o en el caso
de personaloe atta drección sin derectio a ¿cciori Diote«ora de É Seo¡¡ja¿'sáiál
o del londo de Garantia Salarial copia legibte de !L Insc¡ipcion comi'derardante
de emoleo en el lNFf\,1

10 Coo a- leqrbte del recibo delpréstamo pagado a a fecha delen.esfo con deqtose
0e c€ortáIe rnléré§

11. Cualduier otra doqr"mentacrón sustitutiva de la árlerionneñte re.¿ciorada o qJe sea
necesaria para verificar sJ validez o arcance

En la continuaalón de¡s¡n¡esfo'11 Justtcanle de pago del INEM y/o Vrd¿ taboral actuaEada1J Cop.a legible del recibo det Dréstamo Deriodico
INCAPACIDAD fEMPORAL
En la aoerturá delS¡n¡e6tro:
rFómóEliillElElE-dEIDIilTNt upasaoorre
2. Copla leg,bld del último conlrato de trabajo o en caso de autonomo. docLmenlo aqedF

talrvo de est¿¡r tnscflo en el fegimen de Autonomos de la segufioad soc,ajy ulomo pá-
oo

3. CopB legrble del p¿ne de bata que acredile la inc¿oacidad lemooraldel aseorrádo ex.
pedido po¡ la Se0uridad Socíalu oroanismo Comoátente.

4. Cop.¿ Jeg ble detHislofial Cltnico o¡enifc€do [¡edico donde se det¿ e la fechá v nri-
gen de la enfeÍnedad, asi como l¿ evolucor y estado del asequrado. En elcertfi¿ado
se hará conslar especúc¿mente srexislen anfecedentes reboónaoos co¡ la áausa áé
ra incapacdad, la6leúas de diaqnoslco de los mÉmos v tratamlentos seoudos

5 Además d6 lo antarior en caso- de Accidonte coola cómobta oe las diloeni,ae ,r¡"
c'ales y/o atestádo y/o copia delcertifcado emilido'por ta empresa srse taiá de Jriac.
cdente laborel

6. Copia,legrble del redbo delpre$amo pagado a ta fecha det sin,estro con desgtose de
caprlale rnlereses.

7 CuaqLie¡ olra doqrmentacrón suslifuliv¿ de la anteroFnenle relacionad¿ o qLe sea
ne@saria para verifc¿r su v¿lidez o akance

En la continú¿c¡ón dolsini.st¡d
EFáiG!-iGroiim=-áiEn-d-élETaia oe odims.I Copia le{rble del.eobo delDrés'tarno Der¡ódicoll.¡Si fuera p¡ocedent6 ol roch¡zo de uñ s¡n¡esl¡o con Do6te¡ioridad ¿ hábeEe €fec-
tuado pagos con cergo al m¡gmo, el As€qurador Dodiá reDet¡r a su e¡occióñ contrá
elAssgurado o elEenafici¡rio por las s_umas in¡ebidamonto Bet¡sfechas más los
¡ntqreses leoales oue colresbondán

11.5E1 pago del¡ Pr€ilecióñ sób se llevará a c¿bo una vez oue et Aseourádor hává
recibido la do_cuméntac¡ón y la. pruebas requeridas. por párte del As-equrado oit
BeñefEraflo..tn c¡so de qug no se enkegara d¡che documentación, el Asegurador
no estará obl¡qedo á laqar Prestación alouna.

11.6una vez que á Eitidád Asegur¿dora hay; reobrdo l¿s Dertinentes oruebás deoue et
AsegLrado se halla en alquna de tas sifua¿iones de IncaDaoo¿d Iemdoral. o DeseñDleo
ñjadas en la defi¡ioón eslableod¿ en Las Condioones Generales del¿ polEa. !¿q¿i¿ la
suma asegurada en los lerminos establecidos en las oresente Cono,ciones paiticLTáres v
con los limrtes estab¡ecidos en Ia presenle Pól,za y si¡ pelu,cio de que et Asequradó
pueoa n,c,ar el procedrmrento de reclamacion desde elmoménto en oue se encueñtrs en
sifuacion de lnc¿paodad Temporal, o Desempleo de hecho, hasla tá prime¡a de lás 9-
auienles feclas.
.Lá fedla en que el Asequrado cese en su situacion de lncaoaodad Temoorat o Desern-

pleo. o dEe de aportarlas 0ruebas solrcrtadas por a Entidad Ase{L.adorá de que se e1-
oJenlra en dicha situación

.La ledla en quea Enbdao Asequradora, h¿va Daoadoetnúmero oe prestádones oor tn.¿-
pacidad Temporato Desempldl oue s€ hañ firádó en esta Dotiza

,'.7 Las oreslaoones prelislas eñ el Cbntrato de Seauro se Dáoaran Do¡ la Enlidad Asmura
dora, al Beneñc¡a¡o. QLre las desbnará al paqo dé Jás cañüdádes ijeDioas por elAseéura-
do en ürtud del Contráto de Prcsramn '

TOiIAOOR OEL SEGUNO: CfuA OE CREOIIO DE LOS NGENIEROS SICIEDAD
EDIADOR: CAJA NOENEROSOPERADOF DE BANC{ SECUROS
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coopFtlATlr DL cFLo'o dor{j eárv,¡1.}€tr¡¡r.39.o3ooi XATURALE2^ oEt RIEEGo oJBIERTo Novrda
CollcErlto POi El CUAL sE ASEGURÁ: Ps tusl¿ 4sa

Los ¡mpueslos y rccargos legalménte repercutibles qu€ 6e deban oao mr rerón dE
ssté Confalo. tanto en ol preEeñte corÍo en elfuturo, conerán ¡ carqó cdnerán a car-
go oet tomadof dat§eguro, Asequrado o Bonallciario. seoún orocedá_. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO -

9.2

La dLraoon det seguro y de las cobedJras será la indtcadá a @aünuación.
¿)PARA PRESTAIüOS HIPOTECARIOS la duración será siemorc de 5 añ06.
b)PARA PRESTAI4OS PERSONALES, ta ouraoofl delsequro co,nootrá con tá duracjon dst

prestamo, estableciéndose un penodo minimo de dur¿o¡n de 6 meses v mármo oe 120
mesesohasta que e, asegu rado alcance Ia eoad de 65 año§. s esla bcÍá es anlenor

Sin perjuicio de lo astablecido anlerioñiente, la cobartura lerminará v elder.cho el
cobro de lá6 preslaciones cesará en el moméñto en que tenga lugai al primero de
t06 §rqutente§ eventos:al La fecha en la cualtodas las cantidades debidas Dor el A6eoundo a la ent¡dád

prsÉtemista por el Coñtrato de Préslamo vincuhdo a está rol¡za ds seouro
fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.b) La fecha de tonnináción del periodo de duración det Conlrato de pdst¿mo
vin6ulado a está póliza. aunque no 6é hubi€ran rcembolsado tode6 las cant¡.
dades debidar en virtud délm¡smo.c) La focha 6n qué él Cont6to de Préslamo v¡nculedo a esla póliza de sogum
terñine por cuálquier c¿usa.

d) La fecha eñ l¡ cu¿l elAsogurado alcance la edad da 65 año6. o en la fecha en
lá que se cese €n toda acüvidad profesionalremunerada, o en la fecha dejubi.
l¡c¡ón o do prciubilación cualqu¡ér¡ que se¿ su cause.e) Lá fecha dd lal¡ecimiento o dó d€chhcióñ del eslado de lnc¿oac¡dad permá-

- nente del Asegurado en cuelquiera de sus gr¿dos.fl La fecha en [a que se prodüzca una sub-rogación, ces¡ón de ta Dor¡ción o
cualquier traÍsmis¡ón de_los d€r.chos y obligaciones de las p.rtei que inter,
vienen en elContreto de Préslámo

g) LaJecha de r€cepción por parte de¡Asegurador de caÉa cert¡f¡cada delAsegu.
redo de rescisión del seduró

hl Asimismo. la cobéñua ferminaÉ en la fecha on l¿ quo el A3egurador hay¿ pa-
gado al ñúmelo máximo de Prestac¡onos consecutivas o alte-mas oor lni¡ba-
cidad TempoEl o Desempléo que se han fijado en est. póliza.

11, PAGO DE PRESTACIONES
11.1N.o procéderá el pago de lás prEstacionos si el pago de la prima no 6a ha hecho

olectivo.
11.2 Párá reclamarol pago dé lá6 prestáciones ¿segur¿d¡r, cuando los benefic¡arios ds la§

mhmas tongan dérécho a percib¡rlas, el AseCurado ó Beneficiados, en su caso, pG

CNPPARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA - C/OdWNM ]0. EI Pr¿nro - ?3¡23 [tADR0 IESPAflÁ)- 1..34915?,§,()0 F r«91e§út *wcaúdh,s@
RM d.liadnd k ft4319lbm399r re3.dCLbrcd.SdiEn hs rrNlF 4235143¡5 CrasAdñ,á DGSFP C055q_6mr
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póltza coLEcrlvA No 20512
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caja de lngenleros
Bancaseguros

CLAUSULA DE INDEMN CIÓN POR EL coNsoRcto oE coMPENSAcIÓN DE SEOUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIV AOAS OE ACONTECIIUiENTOS EXfRAORDINARIOS E¡I

SEGUROS DE PERSOÑAS

RESUMEII OE LAS NORMAS LEGALES
1 Aco¡lecimientos extraordinarios cubiertos

-' ;;do'lá; ü;ntos extraoldinarios de racnas $lperiores a 120 km/h, y l0§ lomado§)y c¿ldas de me

h\ l;:;";"¿Hi[t ñü;ña-má]r r,ii:^iáo ioñstiu!ñc¡ ¿e tenonsmo, íebetión, sedioón, motln v lumulto.popular

if HócfidJ o ictu aoones ¡e las FueÍas Amadas o de las FueÉas y Cuerpos de Segu¡d¿d en ¡emDo 0e paz.

2 Riesoos exduidos
ilLoi-q'; ñ; Gni;q", 

" 
indemnizacion segin la Lev de conrato de Seguro'

h\ r ñq o.,qónados en oerson., .r* r,.0", ,0, óit;ü ü'!:üiffiÑñü; rqrettos en que es obligalono elrec€rgo a favor der consorcio de compensación de sequros

iJ[ái pioOL,o¿os por cbnnrctos armalos, aunque no h¿Ya grecedrdo la declaraoon onqal0eguera

il iói Üi,iiráiói ¿i l" ti,"s ia n uctear. si'n oe¡ü ició ieü eíatláádó en ta Lev 25t1 9t,4, de 2E de abril snhre cieru É nLrcleat'

eÉión detáoua de luvia que, a su vez, hubera;i;d;"d; ü ü-ñ;;;á;:üáiitñ l" in¡r¿acioñ áñ,áái¿,í¿na 
" 

se oroduieran cón cará¿ler smullaneo a dicha nundación'

ániáuij I ¿iiReqlamento ¿elsequro de nesgos erlraordinários
otLos caLrsados loi mala fe del¿ségurado.

"'b;i#enü"d:üüi,iá;iái,álá suisp-óniini o á sequróquede áninsuido por lalta de paso 0e ras primas'

,r ii'l'Ii."üii",j!'qli ;;¡i,l ,iiql,rüd y;ffi¿ád siaii-üfüdds-ú;fcóliómb deia Naobn-mmo de ncatástrole o c€lamioad naconar)'.

3. Extensión de la cob6nurá
La cobelura de los riesqos er.traord¡¡arios atcanzará a las m6mas personas ysumEs aseguradas oue se havar eslablecido en E póhza a efectos de lrK nesoos ordinarios

pRocEDtMtENfo DE AcruAclóN EN cAso DE stNrESTRo tNoEMNtzABLE PoR EL coNsoRclo oE coMPENsAcÚN DE sEGURos

BV\CPPP HPCNP0! I 10?011 4M?05 r 2

CNF PARINERS DE SEOUROS Y aSEGURDS SA -C?O.n.ndñ,10 ElEañlb - 23023 MAoRID -I ' 3,€15243400 F .3491
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el te¡to Estatuto por el 29 de ociubre, y

emprcsarial tiene

serán por el

a
a

lambién los acaecidos en el
satisfu cho los @ÍesPondien

con la eñtidad asequmdota
sido declarada ju dicialmente en concúrso o poreslar

8 de octubre, de Cortalo de Seguro, en el Reglamento

asu

áun

de seqlro
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póuze coLEcnvA No 20s12
CAJA OE INGENIEROS SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS

Ca¡a de lugenieros
Bancaseguros

iofiaFE DE L asEc¡uRAmRr: c¡F PARTNERS DE s€GURos Y iEÁsEcuRos s A , &ñic €da oñ d o.h¡ú¿m r o prat¡ 2r-Et Flr.¡tó 2!023 t¡¿dIij (E!p34.)
TOXAmRoELSECU¡O]CAüDECREof00ELoSNCENERoSSoCIEOADCOOPERAINADECREOTodold¡ad¡mVrLay(maii39 03003BARCELOM
IEOIADOR CAJA INCEN EROS OPER¡DOR OE SANCÁ SEGUROS VINC1JTAOO SL!. col{cEglo Poi EL cuar sE ÁSEGURA. Pd .u.ñtá aF.¡

TRATAMtENfo y cEstóN DE oaTos PERSoNALES

"evoc¿oón del consenlimienlo y oposición no supondra contraDrest¿ción de ni,tqú¡ IjDo oara elTomador .Aseour¿do

con[alo de sequro
IVEDIANTE tAAcEPfActóN EXPRESA DE EsfA cLAusuLA, EL ToMADoR- AsEcuRADo coNslENTE EN LA cEStóN DE Los DATos tNcLUlDos EN EL MENCtoNADo FtcHERo a

datos personales esuctamenle necesarigs a eleclos de domiciliación bnncaria de las orimas v de oaoo de orestacones v rescetes
A9!1l§lttor.l{E_q!{\T-E-LA AqE{¡Ql0N E¡qEEsl DE ESTA CLAUSULA. EL rof,,lADoÉ-ASEc]JRAóo coNSrENtE EN EL TRATAMTENTo poR LA ENT|oAD ASEGURADoRA DE LoS

oblelo de falamiento¿utom¿llzado, nr seran cedidos a terceros salvo a En dades Aseguradoras o Reaseguradoras por razones de coasequro, reasequro d cesión de c¿ner¿I

suscnlos con esta tnÜdad. aecesarios oara elcumplimiento de los rnismos o en aquellos casos en que la Enbdad Asequradora lenqa irn inlerés leqilimo

nñes 0fefláfnente fe,actonados con l¿ pfeseile contrataoo4, y contorme a to e$tablecido pof la enlidad asegufadora.

OECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL {LOS) ASEGURADO(S):. Declala(nl h¿ber leido la ñot¿ informativa inclu¡da ol Drosente documento.. Declara(nlon la Fecha do efécto ser mayor de '18 y menor de 60, par¡ elcsso do Prástaíros Hipotecarios v ser m¡vor de l8 años v menor de 65 Dera préstamos pérsonáles.. Doclara(n) encontra6e en buen ést¡do de §alud. sin s¡ntoma de onfomsdad y no padecer n¡nquna enlenned¿¡l dá cárácter eiolul¡vo. no eatar en s¡tuación de lnceoacidád
TemPoral n¡ haberlo estado durante má3 de 30 di¿s consécutivo§ en los 24 mieses anleriores. ñi sor titular de una prestación por ¡nval¡dez en d¡cha fecha y cuñpl¡r'con las
condicionés de adhésióñ estiouladas en la oólizá.. !!lihsla.{Ilfy_rll-erés-en.adh.er¡rse ¿ la Füiza colectiva No 20512 §uscrite entre CNP PARÍNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. como Asegurador y CAJA DE CREDTTO
0E LoS INGENIERoS SOCIEDAD C00PERATIVA DE CREDITo cornotomador,. Declara(n) que han le¡do y aceptan el conlenido de la Cláusula relativa alTrutarÍiento y Cesión de oatos Pelsonalos.. 0e conformidad con lo d¡spuesto en el an¡culo 3 de la Ley de Contrato de Sequro, fas cláusulas reE¡hadas en modo esDecialen l¡s Cond¡cioneB G.ñeraléc v Perticutáres v
Certilicado.lndividuel de Sequro de la presente póliza y pára el c¿so de quo púd¡oran Éer consideradas limitativas de bd der6cho6 dél Tomador det seguro o'det Asegur¿dó

de habedas exam¡nado deten¡damente y dc mostlarso plenañenle conloÍnes con ¡ada un¡ de ella6. El Asgourado declara habei recibido-l¿ lotal¡dad de'los documentos
anteriomsnto c¡tado§ que compoñen su Contrato de Seguro o que, en su caso, tieñon eccéso a dichos docimentos en sogone duradaro bien d¡rectamenie o a kavés del
médiádor y que conoce lás caracteristicar y Cond¡cionaa Genoralos y Padiculares de la Pól¡z¡ Colectiv¡ de Sequro su6cdti Dor el Tomador. Oe está manerá el Aseourado.
estando conforme con su ¡nclus¡ón en el seguro -on la foñna indic¿dá en el presenle Eoletini Ced¡f¡cado lndividual dé Següro, fií¡á at pie de este documenlo en prutba de
aceptac¡ón expres¡ delconlen¡do delContrato do Seguro 6uscrito.. De acuerdo á lá Loy 10/2010, ds 28 do abril, de preveñc¡ón del blanqueo de capitales y de l¿ financiación delteÍorismo, la prima aportada al presonte contrato es propisdad det
Aseguredo y no proviene de blanqueo de capitales nide las activ¡dades delictivas oBtablecidas en dicha leqislacióñ.

El presente contrato se risé por l¡s CONDICIONES GEl,{ERALES Y PARIICULARES, Do¡ el BOLETIt{/CERTIFICADO INoIVUDUAL DE SEGURO v Dor tos ene¡os v Aoendicés oue

son do§.rolladas y, en su caso, modillcadas por las CONoICIONES PARTICULARES y el BOLETIN/CERIIFICADo INDÍVI0UAL DE SEGURo. En caso de discreoanciá éntre lo
e§teblecido eñ l¿s CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las BOLETINi CERTIFICA¡o INDIVIoUAL DE SEGURo v CONDlClotiES PARTICULARES. oreváleceián esras sobre
aquéllas, salvo que dicha discrepanc¡a dedve de pactbs contra lá ley. lá moralo el orden público, en cuyo caso se enteniierán nu¡os de pleno derécho. ' '

Hecho po¡ duplicado, en a_de

FdO.: JOAN CAVALLE IIIRAT{OA
D¡redot General

LA ENTIDAD ASEGURADORA

Fdo.: D.SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
ürcdtot Genenl Ad¡unlo

EL PRESENTE OOCUMENTO DE BOLETII{/CERÍFICAOO INDIVIDUAL DE SEGURO ANIJLA Y SUSTIfUYE. EN RELAC CON LA CoLECTIVAA LOSQUE EL Mlsl/to SE
REFIERE, ATODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECÍO

LA VALIDF2 DEL PRESEI,¡TE SEGURO QUEOA CONDICIOMDA A LA VERACIDAD DE LAS DECTARACONES CONTENIDAS EN ESTE DOCUMEI{TO

8¡,CPPPTHPCNPoot 10201¡ Ai,305r?

r + 3¡915213¿m F +3¡915?13,t01 *w cnoo¿rlio^ a
r". N F A 45313¡5 Cree Adnva mSFp C056+6000r
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de_

EL TOMADOR_t
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c,,oo ffi Caia dclngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

IOMADOR: CAJA DE CRÉDITO DE LO§ INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉOITONú¡itERo: 2051m2266

oficina: 0009 PoToSl Fecha: 2'l110i2016

Caja lngenieros, Operador de Banca-seguros Vinculado. SLU, inscrila en el Rqistro l\¡ercantil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

¡SálOg, tnscrlpciOn 2., tttf 8-6+S8S4It y en et Registro Admin¡strativo Especialde tulediadores de Seguros, de la Dirección Generál de Seguros

con el número OV{052

Fecha de efeclo: 211102016 Fecha de vencimiento: 21l10/m26

Dalos del Tomadol

CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEOAD COOPERAÍIVA DE cRÉD To

Compañi a asequradoÍa

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A,

Datos delAsequrado 1

Datos personales:

CRUELLAS BELTRAN, DANIEL

381059058

CL PALAUDERIAS 48 BAJO 3

081OO I\4OLLET DEL VALLES BARCELONA

Oiros datos:

Sexo: HOMBRE

Fecha de nacimientor 10,07i'1971

Pmfesión: ADMINISTRATIVO

CUENTAAJENA INDEFINIDO

Firma de confomidad

Datos del urado 2

Datos pefsonales:

HERIVINIA CARRILLO LOPEZ

338959517

PALAUDERIAS 48 BAJO 3

O81OO I¡OLLET OEL VALLES BARCELONA

Otros datosl

Sexo: MI.JJER

Fecha de nacimiento: 03/07/1972

Profesión:

CUENTA AJENA TEI\.4PORAL

Firma de mniormidad

Beneficiarios

CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDIÍO

Datos del próslamo

Entidad prestamisla: 0AJA DE CRÉDlr0 DE LoS INGENIEROS SOCIE0A0 CooPERATIVA OE CRÉDITO

Tipo de préstamo: PERSONAL

Fecha formalización préstamo: 21110/2016

Cuota ord¡naria mensual in¡cial del próstamo: 522,29

N0 de Expediente de préstamo: 00090999013M2

Fecha venomiento préstamo: 10/102026

Tipo inteés inicial: 5,65 Capital inicial solicitado: 47.500,00

Datos del sequro

Duración;120 meses lmporte de la prima: 1.612,36 Tasa segurol93,63

Cuota mensual¡n¡ci¿l proteg¡da (o suma asegurada): 522,29

Garanlias: Desempleo, Incapacidad Temporal en los téminos y cond¡ciones remgidas en las cond¡ciones gensrales y pa(iculares de la poliza

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
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lnformación para el socio:
C¿ja lngenieros operador de Banca-Seturos Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y dom¡cilio en 08010 Barcelona, qcasp, 88, se encuen-
tra ínscrita con el n0 de rcSistro OV-0052, en el Reg¡stro Especial de l\,'lediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Cargos de la
Dirección Genera¡ de Seguros y Fondos de Pensiones, A efectos de que usted pueda realizar las comprobac¡ones opodunas puede diriSirse a la
web www.dgsfp.meh.egsectorreg¡strospublicos.asp, o a dicho organismo público, domiciliado en paseo de la Castellana. 44 28046 [¡adrid
felf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 s3.

Le informamos que Caja de Crédito de los lnSenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del lOO por lOO en el cap¡t¿l
social de Caia lngenieros Operador de B¿nca-Seguros Vinculado SLU.

Este Oper¿dor de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el artlculo 44 de la Ley 2612006 de Med¡ación de Seguros y ReaseSuros
Privado§, de un Departamento de Atención al Cliente al que p¡rede acudir en caso de queia o recl¿mación por nuesho servicio, bien a la web
www.caja-ingenieros.es o bien al C€ntro de Atencióo al Cliente, domiciliado en C/Potos¡,22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañía Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le inlorma de que los datos pelsonales obtenidos mediante ta solicitud de póliza
de seguros formalizada, serán recogidos en un ficherc propiedad de Gja lngenieros, Operador de Banca-seguros Vinculado SLU, en cuya sede
social, d Potosí, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de
acceso, rect¡fícación, cancelacaón y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, asi como el de revocación del cons€ntimiento para
la ces¡ón de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de
los beneficiarios, se obt¡enen para tramitar la presente solicitud ante Ia compañia as€gurado¡a correspond¡entei en su caso, para ¡ntermediar
entre ésta y los afectados; para darle de alt¿ como cl¡ente de Caja lngenieros, Operador de Banca-seguros vinculado, SLU para asesorarle en
la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapten a sus flecesidades y para gestionar los eventuales siniestros que se produzcan.
Ca,a lngenieros Operador de Banca-Seguros v¡nculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del
contratro u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (¡) informarle sobre productos y servicios,
ut¡lizando para ello estadísticas sobre los mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitile información de carácter
comercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de ln8enieros, autorizando el titular al
operador, a los etectos del desarmllo de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados en la página web (www.caja-ingenieros.esi en el apartado "Aviso LeSal y Datos de ldentificación). En este sentido el
titular se da por informado de lo dispuesto en e¡ ¿rtículo 27 de la LoPD relativo ¿ ¡a primera comunicación de datos. En caso de que no quiera
que sus datos s€an tratados a los efectros descritos en este párrafo, rog¿mos maque ta siguiente casilla u
No obstante lo anterior, el titular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros Operador de Banca-seguros
Vinculado SLLJ que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comun¡caciones que contengan informac¡ón relativa
al contrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para el cumplimiento del mismo,
caia lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obtigación de secreto en los datos de
carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, Érdida, trat¿miento o acceso no autori-
zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.
Finalmente, Vd. oeclara que ha informado y solicitado el consentim¡ento a las personas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
pe.sonales serán tratados en los mismos términos eñ que vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el Operador de Banca-Seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación de seguros exclusi-
vamente con una o var¡as entidades de seguros y que no hay obligación de electuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede sol¡citar información sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto
de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la finalidad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera
comercializar Caja de Crédito de los lngenieros.

Dato8 de la cobedura sol¡c¡tada e ¡nlormaclón al cliente.
- Datos TomadoT: DANIEL CRUETLAS BELTRAN
- Nombre representante (en caso de personas jurfd¡cas)r

'Otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solicitud.
- Descripc¡ón del r¡esgor El detaltado en la soticitud.
- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha realizado siguiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

[4ediación de Seguros y Reaseguros Privado

Esta informac¡ón ha s¡do recog¡da por el Operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscr¡be, en cumplimiento det a¿. 42,s
de la Ley 2612006, de 17 de julio, de ¡redaación de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesaria para la presentac¡ón del sew¡cio.

BARCELONA a 21 de octúbre de 2016

Titular El operador de Banca-seguros
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